
RESOLUCIÓN, de fecha 23 de octubre de 2023, y ordenado por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Pleno Ordinario.

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
29 de junio de 2023 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la 
sesión ordinaria correspondiente al mes de octubre, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51 y 52 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Presidencia resuelve:

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 26 de octubre de 2023 a las 09:30 horas en primera
convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que se le 
cita a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga.

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria.

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesado/as y publicación en la web municipal.

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

Sesión 17/23

Sesión: Ordinaria
Fecha: Jueves, día 26 de octubre de 2023
Hora: 9:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, 
cuarenta y ocho horas después.
Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO:

I.- SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO
    ACTAS

PUNTO Nº 1.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de septiembre de 2023.

II.- COMISIÓN DE ECONOMÍA, RECURSOS HUMANOS, 
COMERCIO Y CONTRATACIÓN

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
8BZCPL8PPMVK3PBXGD7NKT131 en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



PUNTO Nº 2.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda de subsanación de error en el II Expediente 
de Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Málaga para 2023. (19-10-23. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 3.- Dictamen referido a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Comercio, Gestión de la Vía Pública y Fomento de la Actividad 
Empresarial para la aprobación de la modificación de las tarifas 

Mercados Centrales de 

serán de aplicación en el año 2024.- (19-10-23. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 4.- Dictamen relativo a Propuesta de la Vicepresidenta de la Agencia 
 Municipal de Urbanismo, 

plantilla correspondiente al ejercicio 2023 de dicha Agencia.- (19-
10-23. Punto nº 4) 

PUNTO Nº 5.- Dictamen referido a Propuesta de la Vicepresidenta de la Agencia 

correspondiente al ejercicio 2023 de dicha Agencia.- (19-10-23. 
Punto nº 5) 

PUNTO Nº 6.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista 
relativa a la propuesta de cese y nuevo nombramiento de vocal 
suplente en el Consejo Político del Distrito nº 8 Churriana.-  (19-
10-23. Punto nº 6) 

PUNTO Nº 7.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Socialista referida 
a la implementación de Presupuestos Participativos en el 
Ayuntamiento de Málaga.-  (19-10-23. Punto nº 8) 

PUNTO Nº 8.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 

Municipales - (19-10-23. Punto nº 11) 

PUNTO Nº 9.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 
relativa al refuerzo de la inspección de comercio, gestión de la vía 
pública y fomento de la actividad empresarial.-  (19-10-23. Punto 
nº 12) 

PUNTO Nº 10.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación inicial de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal nº 1 reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles (IBI). (19-10-23. Punto nº U.1) 
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PUNTO Nº 11.- Dictamen referido a Propuesta de aprobación inicial de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 4 reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). (19-10-23. 
Punto nº U.2) 

PUNTO Nº 12.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación inicial de la 
modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 5 reguladora del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana (IIVTNU). (19-10-23. Punto nº U.3) 

PUNTO Nº 13.- Dictamen referido a Propuesta de aprobación inicial de la 
modificación de la Ordenanza General de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Ingresos de Derecho Público. (19-10-23. Punto nº 
U.4) 

PUNTO Nº 14.- Dictamen relativo a Propuesta de aprobación del Segundo 
Expediente de Modificación del Plan Cuatrienal de Inversiones del 
Presupuesto del Instituto Municipal de la Vivienda, la 
Rehabilitación y la Regeneración Urbana de 2023. (19-10-23. 
Punto nº U.5) 

PUNTO Nº 15.- Dictamen referido a Propuesta de aprobación del Primer 
Expediente de Modificación de Créditos mediante Créditos 
Extraordinarios del Presupuesto del Instituto Municipal para la 
Formación y el Empleo del ejercicio 2023. (19-10-23. Punto nº 
U.6) 

PUNTO Nº 16.- Dictamen relativo a Propuesta de autorización de compatibilidad 
de un funcionario del Ayuntamiento de Málaga. (19-10-23. Punto 
nº U.7) 

 

III.- COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, VIVIENDA, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CULTURA, TURISMO Y 
EMPLEO 

 
PUNTO Nº 17.- Dictamen relativo a  Moción del Grupo Municipal Socialista, 

referida al Estadio de la Rosaleda. (19-10-23. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 18.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Vox relativa al 
impulso y ejecución del Auditorio de Málaga. (19-10-23. Punto nº 
4) 
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PUNTO Nº 19.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Con Málaga, 
relativa a la resolución del prolongado conflicto laboral en el 
Museo Picasso Málaga. (19-10-23. Punto nº 7) 

 
IV.- COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 

SERVICIOS    OPERATIVOS E INNOVACIÓN 
 

PUNTO Nº 20.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
a la gestión del Centro de Protección Animal Municipal de Málaga. 
(16-10-23. Punto nº 2) 

 PUNTO Nº 21.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista 
relativa a la gestión de los residuos peligrosos de origen 
domiciliario en Málaga. (16-10-23. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 22.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Vox relativa a la 
realización de planes de refuerzo y complemento en formación en 
Nuevas Tecnologías, Programación y Comunicación. (16-10-23. 
Punto nº 4) 

PUNTO Nº 23.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Vox referida a la 
realización de planes contra la lucha por la contaminación por 
ruidos. (16-10-23. Punto nº 5) 

PUNTO Nº 24.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 
relativa a la Protección, Conservación y Renaturalización del 
Monte Victoria. (16-10-23. Punto nº 6) 

 

V.- COMISIÓN DE URBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
 

PUNTO Nº 25.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Urbanismo relativa a corrección de error material del PGOU-2011 
de Málaga, en Ctra. de Coín. PL10/2023. (16-10-23. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 26.- Dictamen referido a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Urbanismo relativa a corrección de error del PGOU nº 66.-PL 
47/22 (PL 3010/18), en Calle Alondra nº 3, 7 y 15. (16-10-23. 
Punto nº 3) 

PUNTO Nº 27.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista 
relativa al plan integral para mejorar y garantizar la explotación, 
operaciones y viabilidad de la EMT. (16-10-23. Punto nº 4) 
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PUNTO Nº 28.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
a la seguridad de los locales de ocio nocturno. (16-10-23. Punto nº 
5) 

PUNTO Nº 29.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Vox para la 
realización de planes de mejora, adecuación de instalaciones y 
adquisición de equipamiento para la Policía Local. (16-10-23. 
Punto nº 6)  

PUNTO Nº 30.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Con Málaga para 
la ampliación y mejora de la prestación del servicio público de 
transporte del Metro Málaga y el fomento de la movilidad 
sostenible en Málaga. (16-10-23. Punto nº 9) 

PUNTO Nº 31.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 
relativa a los Baños del Carmen, impulso del Parque Marítimo y de 
la declaración como BIC y restauración patrimonial de los 
elementos históricos, y financiación de las actuaciones previstas. 
(16-10-23. Punto nº 10) 

PUNTO Nº 32.-  Dictamen relativo a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
del Área de S Plan Local de 
Emergencia por Incendios Forestales en el término municipal de 
Málaga 2023. (16-10-23. Punto nº U.1) 

 

VI.- PROPOSICIONES URGENTES 
 

 

VII.- MOCIONES  
 

 
PUNTO Nº 33.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a los problemas de 

accesibilidad de la parada del tren de cercanías en Plaza Mayor  

PUNTO Nº 34.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa al Conservatorio 
Superior de Música de Málaga. 

PUNTO Nº 35.-  Moción del Grupo Municipal Vox relativa a solicitud de impulso del 
programa/proyecto de renovación del Paseo Marítimo del Palo
Pedregalejo (Distrito Este), medidas de mejora urbana. 

PUNTO Nº 36.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga relativa a la dotación de 
personal, la adecuación de las instalaciones y el impulso a la 
actividad educativa del Conservatorio Superior de Música de 
Málaga. F
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PUNTO Nº 37.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la apuesta por la 
Formación profesional. 

PUNTO Nº 38.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la privatización 
del programa de detección precoz de cáncer de mama en nuestra 
ciudad. 

PUNTO Nº 39.- Moción del Grupo Municipal Vox relativa a solicitud de medidas de 
restauración y apertura del Real Santuario de Santa María de la 
Victoria, medidas de refuerzo de proyección cultural y protección 
de bienes de interés patrimonial histórico de la ciudad. 

PUNTO Nº 40.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga, relativa a la defensa de 
la sanidad pública en Andalucía y en Málaga. 

 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO  
Actividad de Control del Pleno.  

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

 
 
VIII.- COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 

GOBIERNO 
 
PUNTO Nº 41.- Conocimiento del Pleno de la aprobación definitiva del 

Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Málaga. 
 
PUNTO Nº 42.- Conocimiento del Pleno de cambios de representantes del Grupo 

Municipal Vox en Comisiones de Pleno. 
 
PUNTO Nº 43- Conocimiento del Pleno de los siguientes Informes de la 

Intervención General: 
 

- Informe de la Tesorería, de fecha 14 de agosto, sobre el 
cumplimiento, por esta Corporación, de la Morosidad comercial 
correspondiente al segundo trimestre de 2023, (CSV 
EY0AeiaXI8Jg88Sx/4xhJg==).  

- Informe de Intervención, de fecha 18 de septiembre, en relación al 
cotejo de las cuentas justificativas sobre cantidades asignadas a 
grupos políticos del Ayuntamiento de Málaga correspondiente al 
primer semestre de 2023 hasta el cambio de legislatura política, 
(CSV dNPotSWuSZ08+NbSTnYDOg==).  

- Informe de Intervención, de fecha 29 de agosto, de control 
financiero sobre la justificación de subvenciones concedidas 
durante el ejercicio 2021, (CSV rcKJlEO+HRiyd3nBCQW2JA==). 
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PUNTO Nº 44.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

 
PUNTO Nº 45.- Información del Equipo de Gobierno. 
 
 

IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
PUNTO Nº 46.- Ruegos. 
 
PUNTO Nº 47.- Preguntas. 
 
De nuevo despacho: 
 

1- Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz del Grupo 
Municipal Con Málaga, a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
relativa al coste y retorno de la Capital Europea del Deporte 2020 de Málaga. 

                 

               
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     Francisco de la Torre Prados 

 
 
Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 
 
LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 Alicia E. García Avilés 
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